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La importancia cada vez creciente de los recursos forestales y las áreas silvestres protegidas, tanto para la economía nacional como para la protección ambiental, exige la urgente necesidad de identificar, revisar, actualizar y sistematizar o codificar la abundante y  dispersa legislación forestal y sobre áreas silvestres protegidas que se ha ido acumulando con el correr del tiempo. Es así como muchas normas han sido dictadas para resolver problemas del pasado, hoy día inexistentes o superados, lo que permite calificar a muchas disposiciones como anacrónicas, incoherentes, ineficientes y hasta contradictorias. Por otra parte, la antiguedad de muchas de ellas y sus inumerables modificaciones pone en duda su vigencia, lo que la hace también desconocida, no sólo por quienes tienen la obligación de cumplirla, sino también por aquellos encargados de imponer su cumplimiento.  




Como un aporte y aproximación a mejorar la legislación forestal y sobre áreas silvestres protegidas vigente y producto de mi experiencia como abogado de la Corporación Nacional Forestal desde 1972, he estimado conveniente actualizar investigaciones personales y trabajos anteriores y entregar el presente documento, aunque estoy conciente que sólo se trata de una obra de referencia.




Este trabajo pretende no sólo cumplir con este objetivo principal, sino también ser un instrumento útil para quienes deben resolver los problemas que la actividad forestal y en áreas silvestres protegidas del país plantea frente a la normativa jurídica vigente, facilitando la rápida ubicación de la disposición legal o reglamentaria aplicable a cada caso, permitiendo así una mejor aplicación y un más efectivo control de ellas.




La historia de la legislación de bosques y plantíos y sobre áreas silvestres protegidas en Chile, permite distinguir dos períodos: uno hasta 1925 y otro después de esa fecha, que es la fecha de la Ley de Bosques, todavía vigente.




En el primer período y desde y durante la Colonia, rigieron tres tipos de disposiciones:  las específicas para Chile, las dictadas para las colonias y la legislación española.




Fueron muy escasas las disposiciones del primer tipo, en cambio, tuvieron gran aplicación las del segundo tipo, especialmente las leyes de Indias que recogiendo las disposiciones propiamente españolas, especialmente de la Novísima Recopilación en cuanto a regulación de la explotación de plantíos y bosques, ya se preocupaban de la conservación y renovación de los bosques. 




Posteriormente y ya durante la República, entre los años 1810 y 1871, primó la denuncia de los bosques en favor de la minería, con la consigueinte destrucción de la riqueza forestal en el Norte y en otras regiones del país.  A partir de 1872 y hasta 1925, la Muncipalidad era la encargada de la tuición de los bosques. 




En 1925 se dicta la Ley de Bosques a través del decreto ley Nº 656, iniciándose el segundo período hasta nuestros días. El 30 de junio de 1931 el Ministerio de Tierras y Colonización dictó el Decreto Supremo N( 4.363, que fijó el texto refundido y definitivo de la llamada Ley de Bosques, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 23( del D.F.L. N( 265, de 26 de Marzo de 1931, que modificó el D.L. N( 656, de 1925, primitivo texto de dicha Ley.
Este cuerpo legal dió origen a decretos y reglamentos dictados en virtud de la potestad reglamentaria, todo lo cual ha devenido en la existencia de un amplio campo legislativo.




En 1974, se inicia un período de perfeccionamiento de nuestra legislación forestal.  Se aumenta drásticamente el rigor de las sanciones de la Ley de Bosques, especialmente en materia de uso del fuego, se crean importantes incentivos para la forestación y se consagran importantes medidas, como la calificación de terrenos de aptitud preferntemente forestal y el plan de manejo, regulando la forestación, la corta y explotación y la reforestación.




Desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano de 1972, pasando por la Conferencia sobre Ambiente y Desarrollo de 1992 y hasta esta fecha diversos instrumentos internacionales sobre medio ambiente, afectan e impactan sin duda a la legislación forestal y sobre áreas silvestres protegidas. Ratificados por Chile, éstos han pasado a formar parte de nuestra legislación nacional, sumándose a las normas ambientales consagradas en la Constitución Política del Estado y desarrolladas por la Ley Nº19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y sus normas reglamentarias. Esta recopilación se hace cargo de esta realidad por su importancia e influencia en la legislación especial forestal y áreas silvestres protegidas.




En consecuencia, en la actualidad, el régimen legal y reglamentario vigente en materia forestal y sobre áreas silvestres protegidas, surge desde la norma constitucional y pasa por las leyes en sus diversas formas de instrumentos internacionales, leyes propiamente tales, decretos con fuerza de ley, decretos leyes y en la forma de decretos supremos reglamentarios y de simples decretos y resoluciones, textos que tienen también su manifestación en la jurisprudencia, tanto administrativa como judicial.



A partir de la perspectiva recién reseñada, en este trabajo se ha reunido la normativa forestal y sobre áreas silvestres protegidas y ciertos antecedentes complementarios o relacionados, para facilitar la aplicación y fiscalización de ella y motivar como ya se ha dicho su estudio e investigación a través de su revisión, actualización y mejoramiento.



Por último cabe señalar que los textos han sido identificados, ordenados por jerarquía legal, anotados y  actualizados por el abogado de la Corporación Nacional Forestal don Enrique Gallardo Gallardo. La actualización que da constancia de su vigencia y de sus modificaciones, se efectuó con el examen permmanante del Diario Oficial y la constancia verificada en la biblioteca del Congreso Nacional. Por tanto, no son ediciones oficiales, las que sólo pueden ser dispuestas por el Presidente de la República en virtud de una ley que lo faculte para dictar textos refundidos, coordinados y sistematizados. 
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